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DECRETO ALCALDICIO N' 2021 .

RET.: APRUEBA AJUSTES METODOTóGICOS QUE
AUMENTAN PTAZO DE TA PRIMERA EIAPA DEL "ESTUDIO

ME.IoRAMTENTo y n¡cuprn¡cróHEspActos púBLtcos
EscAt ERAS tos TtLos. torl", Lrcmcró¡¡ ¡úgucn Io:
$20-29.TPI6 Y ESIABI.ECE QUE NO SE API.ICA IIAUTTA

POR ATRASO EN ENTREGA DE DICHA ETAPA.

LOTA, l3 de ogoslo de 202'l

VISTOS:

Los focullodes que me confiere lo ley N' 18.575,
Orgónico Const¡lucionol de Boses Generoles de lo Adminisfroción del Estodo; Lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Mun¡cipolidodes y sus modificociones; Lo Ley
N"19.886, de Boses sobre Controlos Administrolivos de Suministro y Prestoción de Servic¡os;
el Decreto Supremo N"250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N"19.880. de boses de los procedimientos odministrolivos que rigen los oclos de los
órgonos de lo odministroción del Es'todo; lo Resolución Exeato N"7223120'ló, de 23 de junio
de 2016, de lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Adminlslrotlvo, que outorizo esludio y
dispone lronsferenc¡o de recursos o lo Mun¡cipolidod de Loto poro su ejecución con
corgo o "Mun¡cipol¡dodes" (Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestrucluro
Potrimoniol Emblemófico), del presupuesto de dlcho Subsecretor¡o; el Decrelo Alcoldicio
N'l.l17, de fecho 24 de jun¡o de 201ó, que opruebo ejecuclón proyeclo de invers¡ón
"Estudio Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos Escolero Los Tilos, Loto", con
fondos del Progromo Revitolizoción de Borrios e lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemótico
de lo SUBDERE; el Decreto Alcoldicio N' I 286. de I 9 de julio de 201 ó, de lo llustre
Municipolidod de Loto por el cuol se oproboron los boses odmin¡sfrofivos de liciioción, y
outorizó el primer llomodo o propuesto público poro lo eloboroción del "Eludio
Mejoromiento y Recuperoc¡ón Espocios Públlcos Escolero Los Tilos, Lolo", o lrovés del
Sistemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Controtoción Público
www.mercodopublico.cl; el Decrelo Alcoldicio N"l8l3, de ll de octubre de 201ó, de lo
lluslre Municipolidod de Loto, que odiudico el proceso licitotorio denominodo "Estudio
Mejoromienlo y Recuperoción Espoclos Públlcos Escolero Los Tilos, Loto", Liciloción lD
3O2O-29-L?16, o lo empreso Sociedod de lngenierÍo, Conslrucción e lnmobiliorio Los Andes
SPA; el Controto de Esludio Mejorom¡enlo y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los
Tilos, Lolo, suscrito con fecf,o 22 de noviembre de 201ó, entre lo llustre Municipol¡dod de
Loto y lo controt¡slo Soc¡edod de lngenierÍo, Conslrucción e lnmobilior¡o Lcs Andes SpA; el
Decreto Alcoldicio N" 2.142, de 0ó de d¡ciembre de 20i6, de lo llustre Municipolidod de
Loto, que Apruebo controlo suscrito con empreso sociedod de lngenierío. construcción e
lnmob¡liorio Los Andes SPA, poro lo ejecución del servicio ',Estudio Mejoromienlo y
Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los tilos, Loto". lD: 3020-29-Lpl ó; lo Rectificoción
del controto denominodo "Estudio Mejoromiento y Recuperoción Espocios públicos
Escoleros Los tilos, Loto". |D:3020-29-LP I ó, celebrodo con fecho l9 de octubre de 2020,
entre lo llustre Municipolidod de Loto y socledod de Ingenierío, Construcción e
Inmobiliorio Los Andes SPA; el Decreto Alcoldicio N"94l2O2j , de fecho 2g de enero de
2021 , de lo llustre Municipolidod de Lolo, que dispuso "Apruebo reclificoción del controto
de presloción de servicios poro el proyecto "Esludio Mejoromiento y Recuperoción
Espocios Públicos Escoleros Los Tilos, Lolo" lD 3ozo-29-Lpl6, celebrodo enlre lo lluslre
Municipolidod de Lolo y Socledod de lngen¡erío, construcción e lnmobiliorio Los Andes
sPA; lo Resolución N" l.ó00, de 2008, de lo conlrolorÍo Generol de lo Repúblico, que fijo
normos sobre exención del trómile de Tomo de Rozón.

CONSIDERANDO:

l. Que el Progromo de Revifolizoción de Borrios e
lnfroeslrucluro Polrimoniol Emblemól¡co de Loto dependienle de lo secretorÍo comunol
de Plonificoción de esle municip¡o, estó efecluondo uno intervención en el sector Lolo
Alto de eslo comuno, con el objefivo de implemenior nuevos modelos de gestión poro lo
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revitolizoción del bon¡o y de su infroeslrucluro potrimon¡ol emblemótico, lo cuol permiliró
mejoror los condiciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residente,
ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su
oclividod comerciol y culturol, y fomenlondo lo porticipoción de sus residenles en su
revltol¡zoción.

2. Que, en el morco de lo ontedicho inlervención,
medionte Decreto Alcoldicio N"1.28ó de l9 de julio de2Ol6, de lo llusfre Municlpolidod de
Loto, oprobó los boses odmlnislrotivos de licitqción, lérminos de referencio y onexos,
oulorizondo el llomodo o liciloción público poro lo controloción del proyecto "Esludio
Mejoromienlo y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los Tilos, Loto", publicodo bojo
lo lD 3020-29-LP 1 ó, del Sistemo de Compros y Controf ociones del Sector Público,
www.mercodopubl¡co.cl.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N"l .813 de fecho
1l de ocfubre de 2016, de lo llusfre Municipolidod de Loto, se odjudicó dicho liciloción
PÚbIiCO O SOCIEDAD DE INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA,,

suscr¡biéndose el respectivo conlroto con fecho 22 de noviembre de 201ó, oprobodo por
Decrelo Alcoldicio No 2.142, de 0ó de dic¡embre de 2016.

4. Que el plozo poro lo eloboroc¡ón de este estudio se
fijó en 150 díos conidos, conlodos desde lo fecho de fimo del octo de Inicio del estudio,
lo que poro su Etopo I se produjo el dío 22 de diciembre de 201 ó y conforme o los
ontecedentes técnicos de lo oferto presentodo por lo SOCIEDAD DE INGENIERÍ4,
CONSTRUCC|ÓN E |NMOBILIAR|A LOS ANDES SPA, en el proceso licitolorio lD 3O2O-29-LP2O.

los plozos de ejecución de codo uno de los etopos del esludio onles señolodo, son los
siguientes: Etopo l, 20 díos; Etopo ll, 60 díos; Etopo lll, 70 díos.

5. Que según o lo dispueslo en el punto 8 de los boses
odminislrotivos del proyecto "Esludio Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos
Escqleros Los Tilos, Loto", relol¡vo o los multqs, si lo empreso no entrego los diseños el dío
fijodo poro su lérmino, pogoró o lo Municipolidod uno multo equivolenle ol 3%o (tres por
mil) sobre el volor lolol del conlrofo por codo dío de otroso en codo uno de sus etopos.

ó. Que con fecho 2ó de julio de 2021 , el lnspec'tor
Técnico del Esludio notifico corto ol conlrotislo, en lo cuol expone que el esludio se ¡nic¡ó
con fecho 22 de diciembre de 201ó, según consto en oclo de inicir¡, por lo cuol,
considerondo los plozos propuestos en lo licitoción, lo entrego correspondiente o lo elopo
l, debío hocerse el dío I I de enero de 2017. (20 díos confodos desde el inic¡o del estudio).
Sin emborgo, éslo se efectuó el dío 13 de febrero de 2017, por lo cuol se odvlerte un tolol
de 33 díos de otroso en lo enlrego, que imporlon lo oplicoción de uno multo de
$5.197.500. Por lo cuol, concede plozo ol controlisto poro reolizor sus descorgos.

Z. Que con fecho 28 de julio de 2021, medionte oficio
N'66/2021 ,IO SOCIEDAD DE INGENIERíA, CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA,

informo estor en desocuerdo con lo oplicoción de multo que se le ho comunicodo,
orgumentondo que no ho exislido retroso en lo entrego, yo que oporlunomente y por
escrilo se solicitoron ojustes melodológicos, que modificon el plozo de lo primero elopo en
el s¡gu¡ente sent¡do:

o) Primer ojuste metodológico: Medionle ofic¡o
N"l13/201ó de fecho 27 de diciembre de 201ó. ingresodo o trovés de oficino de portes

con fecho 30 de diciembre de 201ó, se solicilo ojuste de melodologío. que oumenlo el
plozo de 20 díos oferlodo o 48 díos, con el fin de incluir en lo primero elopo uno insloncio
de portlcipoción ciudodono.

b) Segundo ojuste melodológico: Medlonte oficio
N'21/2017 de fecho 25 de enero de 2017, ingresodo o trovés de oficino de portes con
fecf,o 27 de enero de 2017 , se solicito ojuste de metodologío, que oumento el plozo de 48

díos o 58 díos, fundodo en el relroso en lo ejecución de informe de mecónico de suelos
por cousos ojenos o lo voluntod del controtisto.
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8. Que con fecho 13 de ogosto de 2021, el lnspector
Técnico del Estudio em¡te ofic¡o No04, en el cuol concluye que efectivomenie se reolizoron
ojustes metodológicos en el estudio que significoron un oumento de plozo en su primero
elopo.

9. Que según cerlificodo No49ó de 0ó de noviembre de
2017, em¡lido por el lnspeclor Técnico del Estudio, se oprobó el estodo de pogo Nol en lo
Etopo I del Esludio denominodo "Estud¡o Mejoromienfo y Recuperoción Espocios públicos
Escoleros Los T¡los, Lolo", estobleciendo que Io consulioro no luvo multo por
incumplimiento o por ofroso en lo enlregodo.

10. Que en virlud de los descorgos presenlodos por lo
empreso soctEDAD DE |NGEN|ERíA. CONSIRUCCTÓN E tNMOBtLtARtA LOS ANDES SpA y ol
onólisis efecluodo por el lTE, se dejo s¡n efecto lo mullo por olroso en lo enlrego de lo
elopo I del "Estudio Mejoromienlo y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los Tilos,
Loto"

1 1 . Que olendiendo ol mérito de lo señolodo. debe
diclorse el ocio odministrotivo de rigor.

RESUELVO.

l. APRUÉBENSE ojusles melodológicos hechos por to
empreso soclEDAD DE INGENTERÍA, CONSTRUCCTÓN E tNMOBtLtARtA LOS ANDES SpA, que
oumenton el plozo de ejecución de lo elopo ldel proyecto "Estudio mejoromiento y
recuperoción espocio público Escolero los Tilos, Loto".

2. DÉJESE ESTABTECIDO que no se opticoró mullo ol
controlisio soctEDAD DE INGENtERÍA, CONSTRUCCTÓN E tNMOBtLtARtA LOS ANDES SpA, por
conceplo de otroso en lo enlrego de lo primero elopo del esludio ontes referido.
conforme los fundomentos señolodos en lo porte considerotivo del presenle oclo
odministrotivo.

3. NOIIFíQUESE del presente decrelo olcoldicio o lo
empreso controlislo med¡onte corlo cerl¡ficodo dirigido ol domicilio que regislrore en el
controto, eniendiéndose not¡ficodo del presenle octo odministroiivo ol lercer dío hóbil
sigu¡ente del despocho de lo corto cerlificodo.

ANOIESE, NOTIf íQUESE, PUBtíAUESE Y ARCHíVESE.
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Alcqlde
Dkección Jurídico. (l)
Dirección de Adminiskoc¡ón y F¡nonzos. (l)
Dirección de Conlrol. (l )

Secrelorío Comunol de Plonificoción. {l )

lnspeclor Técnico de Esludios. ll)
Progromo de Revilolizoción de Bonios. (l)
Porlolweb de tronsporencio. {l )

Archivo. (l)
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